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RESUMEN 

Los Gobiernos Autónomos Municipales son responsables a través de la Dirección de 

Recaudaciones percibir los tributos bajo su jurisdicción, generar medidas estrategicas a fin de 

facilitar el proceso, difundir información necesaria para que el contribuyente realice correctamente 

la declaración jurada del Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles, pero se ha 

observado que el sujeto pasivo no tiene conocimiento del momento en el que debe presentarse para 

realizar la actualización de sus datos técnicos, y que al realizar la aprobación de su construcción en 

la sub alcaldía del distrito, no se actualiza automáticamente el detalle de su infraestructura en el 

Registro Único para la Administración Tributaria (RUAT), en consecuencia generando baja 

recaudación en los ingresos tributarios y para el ciudadano perjuicio en su economía por el pago 

incorrecto de su obligación impositiva. 

Es por tal motivo, que el presente trabajo de investigación pretende resolver la problemática que 

consiste en proponer un plan de informativo para la determinación correcta y pago del Impuesto 

Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles. 

Para cumplir tal propósito, se realiza un estudio detallado de la normativa vigente del Gobierno 

Autónomo Municipal de El Alto, con el fin de demostrar la ausencia de la normativa que regule tal 

situación e implementar un manual que especifique los detalles de una declaración jurada y 

difundirla a través de capacitaciones a los distritos y usar los medios masivos. 
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  PROPUESTA DE UN PLAN INFORMATIVO PARA LA 

CORRECTA DETERMINACION Y PAGO DEL IMPUESTO 

MUNICIPAL A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES EN 

EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL ALTO 

 

1. INTRODUCCION 

La Ley Municipal Nº 003 menciona lo siguiente “Créase impuesto anual municipal a la 

propiedad inmueble situada en el territorio que comprende el Municipio de El Alto (…)”. (Art.3 

LM 003),  continuando con lo expuesto, la misma ley define quienes son los que deben cancelar 

este impuesto “Son sujetos pasivos de este impuesto las personas jurídicas o naturales y las 

sucesiones indivisas que sean propietarias de cualquier tipo de inmuebles (…)” (Art.8 LM 003), es 

decir los propietarios, de ese modo la normativa está dada para cada situación incluso existe 

decretos municipales y resoluciones administrativas que sustentan el cálculo de los importes a 

pagar, los factores que se toma en cuenta para calcular la base imponible. 

En efecto, la normativa está dada, pero se ha observado que los sujetos pasivos aún 

continúan pagando sus impuestos como terreno, al indagar sobre este asunto se evidencio que los 

contribuyentes que se apersonan a las oficinas no tienen conocimiento de que el sistema que utiliza 

específicamente la unidad de recaudaciones del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto es 

independiente del sistema que usa la sub alcaldía de cada distrito. 

De esa manera, el contribuyente al realizar los papeleos para la aprobación de su 

construcción, una vez conseguidos aseveran que su importe para el pago del IMPBI esta 

actualizado de forma automática, se cree que sus construcciones están ya declaradas, y continúan 
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pagando pero de forma incorrecta, por consiguiente esto les genera a largo plazo una Multa por 

Incumplimiento a Deberes Formales (MIDF). 

A propósito del párrafo anterior, el sujeto pasivo que se apersona a recabar información 

sobre su bien inmueble se le informa que sus datos técnicos de construcción no están actualizados, 

y al realizar la declaración jurada se genera rectificados en el sistema, que no es más que el resto 

del importe del IMPBI que no cancelo, a este monto se le adiciona mulas e intereses, que dependerá 

de los factores señalados en la normativa. 

De ese modo, se propone la implementación de un plan informativo dirigida a los 

contribuyentes del IMPBI que contenga acciones como la elaboración de cartillas didácticas que 

en su contenido detalle los pasos a seguir una vez que deciden realizar  alguna nueva construcción 

o en su defecto si lo demolieran, evitando de esa manera la acumulación de la MIDF. 

A su vez se pretende usar medidas como la capacitación por distrito, la distribución de las 

cartillas informativas y para reforzar realizar la difusión de dicha información por medios masivos 

para llegar a población no alcanzada por las capacitaciones. 

En la presente investigación se desarrollara  el  marco teórico, metodológico y práctico, y 

se justifica por que mediante la observación se determina que es un problema recurrente en la 

unidad de recaudaciones del GAMEA, que necesita la atención pertinente. 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Organización Mundial de Salud (OMS) menciona que para que las personas se sientan 

seguras y protegidas, sus necesidades básicas deben estar satisfechas, y dentro de estas necesidades 

esta la alimentación, un lugar donde vivir, algún tipo de lugar que pueda proteger y bienestar 

emocional, tomando en cuenta este dato, si la población aumenta la necesidad de un lugar cómodo 

donde habitar se acrecentara. 

De esa manera, el Instituto Nacional de Estadística (INE), mediante las proyecciones 

poblacionales al 2018 señalo que la Ciudad de El Alto tiene 922.598 habitantes, muestra que el 
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crecimiento es de 10.392 respecto al 2017, evidenciando de esta manera que el número de 

habitantes va en incremento y a la par sus necesidades básicas. 

Es un hecho indiscutible el crecimiento y progreso de la Ciudad de El Alto, y a la par sus 

derechos y su obligaciones en tanto ellos estén informados para cumplir con lo que se les exige, de 

esa manera se podrá sancionar el incumplimiento a sus deberes, pero sin información o un 

documento que se les presente para su conocimiento, no se puede exigir o hallarlos responsables.  

Para tal efecto, el Código Tributario de Bolivia (CTB) en su Artículo 2 menciona que las 

normas tributarias tienen aplicación en el ámbito territorial y que está sometido a la facultad 

normativa del órgano competente para dictarlas, además de ello en el Artículo 9 menciona que los 

tributos son obligaciones que el estado impone con el objeto de obtener recursos para el 

cumplimiento de sus fines. 

Así mismo las leyes municipales aprobadas por el órgano competente están respaldadas por 

el código tributario que ocupa el tercer lugar en la lista de prelación normativa,  es importante 

establecer la responsabilidad de tributar de forma correcta,  no solo porque la ley obliga a tal acción, 

si no que a través de ello se aporta al crecimiento de nuestro país. 

Sin duda el gobierno autónomo municipal de la ciudad de el alto, cuenta con la Ley 

Municipal Nº 003, que tiene el objeto de crear los impuestos de dominio municipal, sin embrago 

el que nos interesa es el Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles que son para 

aquellos situados en el territorio del Municipio de El Alto, su hecho generador está constituido por 

el ejercicio de la propiedad de bienes inmuebles urbanos y rurales, y su base imponible se calcula 

por un avaluó fiscal de acuerdo a normativa.  

Ahora bien, para realizar el cálculo del impuesto a pagar se toma en cuenta un conjunto de 

elementos como la superficie del terreno o construcción, tipo de vía, servicios básicos, zona 

tributaria, la tipología en caso de construcciones, y los años de antigüedad, de acuerdo a estos datos 

y con diversas operaciones se determina el impuesto a pagar. 

Por consiguiente, al realzar los cálculos mencionados en el párrafo anterior los elementos 

deben ser actualizados en cuanto se produzca algún cambio, que sucede cuando el propietario del 
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bien inmueble decide aumentar sus ambientes o realizar una nueva construcción, o si en algún 

momento el tipo de vía sufre algún cambio.  

Hay sin embargo una realidad en la que participan los propietarios de inmuebles al mejorar 

sus construcciones o empezar una nueva y es que no tienen el conocimiento en su mayoría que 

deben apersonarse a la unidad de recaudaciones para declarar sus datos nuevos, se cree que al 

recibir la aprobación de la sub alcaldía del distrito al cual pertenece, los dato de su construcción 

quedan actualizados automáticamente, y que a partir de ese instante ya se calcula el nuevo importe 

del impuesto a la propiedad de bienes inmuebles, pero no es el caso. 

Ahora bien, resulta expuesto que el contribuyente no está cumpliendo con el deber de 

tributar de forma correcta, pero esta responsabilidad no recae enteramente en si mismo, es posible 

que en su mayoría los propietarios desconocen los deberes formales que deben cumplir, o 

confunden que al realizar la aprobación de sus construcciones el impuesto esta actualizado 

automáticamente, esto ha causado un efecto negativo en la recaudación tributaria municipal, debido 

a que un terreno sin construcciones paga un monto mínimo, pero una construcción paga montos 

más elevados, pero los contribuyentes no quedan fuera de los resultados perjudiciales, porque al 

no tener sus datos técnicos actualizados se les genera una muta por incumplimiento a deberes 

formales al momento de hacer la regularización pagan más de los que imaginaron alguna vez. 

2.1 FORMULACION DE PROBLEMA 

             El contribuyente debe realizar el pago de su IMPBI solo una vez por gestión, el importe 

debe englobar todas las construcciones que tienen ventanas y puertas, aunque por dentro aun estén 

en obra bruta, mientras exista nuevas construcciones declaradas a la par los importes del impuesto 

municipal se incrementa, pero esto sucede previa actualización de datos técnicos que el propietario 

debe solicitar a la instancia pertinente, pero se ha observado que los propietarios en su mayoría 

confunden que obtener la aprobación de la sub alcaldía de su distrito para construir su nueva 

infraestructura es suficiente incluso para el mismo impuesto municipal, pero la realidad es que el 

contribuyente debe apersonarse a realizar su declaración. 
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Hecho el análisis en el párrafo anterior formulamos la siguiente interrogante:  

¿De qué manera beneficia el plan informativo de difusión al contribuyente para el pago 

correcto del impuesto Municipal  a la Propiedad de Bienes Inmuebles al Gobierno Autónomo 

Municipal de El Alto? 

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Diseñar un plan de difusión informativo dirigido al contribuyente, que coadyuve a mejorar 

las recaudaciones tributarias provenientes del Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes 

Inmuebles del Gobierno Autónomo Municipal de el Alto. 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Analizar la normativa municipal para identificar la existencia de vacíos específicos en cuanto 

a la declaración jurada para la actualización de datos técnicos de un bien inmueble situados en 

el territorio del municipio de la Ciudad de El Alto. 

 Establecer la incidencia a los ingresos municipales con concepto de impuestos generado por el 

pago incorrecto del Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles.  

 Determinar si el plan informativo contribuye a mejorar los ingresos provenientes de Impuesto 

Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles. 

 

4. JUSTIFICACION 

Para desarrollar el siguiente trabajo de investigación apelamos a la justificación 

metodológica, académica y práctica,  

4.1 JUSTIFICACIÓN  METODOLOGICA 

El presente trabajo de investigación tiene un enfoque cualitativo, de la misma manera 

durante el desarrollo se describe algunos aspectos de las normativas referentes al tema, a su vez  es 

de carácter no experimental, debido a que no se pondrá en práctica, de igual forma se aplicara el 
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método deductivo en el transcurso del estudio, así mismo se trabaja la problemática a partir de la 

observación.  

4.2 JUSTIFICACION ACADEMICA 

El departamento de postgrado de la carrera de Contaduría Publica de la Universidad Mayor 

de San Andrés con el programa de Diplomado en Tributación es una ayuda para el crecimiento 

profesional.  

El presente trabajo es un aporte para futuras investigaciones, para adquirir nuevos 

conocimientos, así mismo genera mayores herramientas al profesional para elevar el desempeño 

laboral 

Desde el punto de vista académico, el presente trabajo de investigación se convertirá en una 

fuente documental y bibliográfica, mismas que surgen de Leyes Nacionales, Leyes Municipales, 

Decretos Municipales y Resoluciones Administrativas para futuras investigaciones que se pretenda 

realizar acerca del vacío específico que la normativa municipal del Gobierno Autónomo Municipal 

de la Ciudad de El Alto presenta en cuanto a la declaración jurada que el contribuyente debe realizar 

de manera voluntaria al realizar algún cambio en su bien inmueble. 

4.3 JUSTIFICACION PRÁCTICA 

La propuesta de la presente investigación consiste en  realizar un plan informativo 

estratégico, que contiene la elaboración de cartillas de información detallada, capacitación por 

distritos usando el material elaborado, y para complementar usar los medios masivos, con el fin de 

cambiar la actual realidad de los sujetos pasivos del IMPBI y del GAMEA, proponiendo un plan 

informativo que permitirá por un lado incrementar los ingresos tributarios por concepto del 

Impuesto Municipal  a la Propiedad de Bienes Inmuebles, y por otro lado el contribuyente evitara 

pagar multas por incumplimiento a deberes formales que se les adiciona por no realizar su 

declaración jurada en su debido momento. 
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5. MARCO TEORICO CONCEPTUAL 

5.1 TRIBUTO 

Los gastos públicos son financiados por la recaudación de tributos, estos son exigidos a 

personas naturales y a personas jurídicas, debido a diferentes conceptos, por la venta, consumo, 

transferencias, posesión, por varios conceptos, así mismo estos tributos son la principal fuente de 

financiamiento para un Gobierno.  

5.1.1 Definición de Tributo y su Clasificación 

La Ley 2492 Código Tributario Boliviano (CTB) en su Capítulo II señala que “I. Son 

tributos las obligaciones en dinero que el Estado, en  ejercicio  de  su  poder de imperio, impone 

con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines”. (Art.9 CTB) (ANEXO 1) 

De ese modo el tributo se considera como un instrumento perfecto para generar recursos 

públicos, así mismo tiene un carácter ineludible y obligatorio, por otro parte es importante 

establecer los elementos de un tributo, el CTB menciona que “II. Los tributos se clasifican en: 

impuestos, tasas, contribuciones especiales; y III. Las Patentes Municipales (...)”.  

5.1.2 Definición de Impuesto 

El Código Tributario Boliviano identifica cuatro clases de tributos que son el impuesto, la 

tasa, contribución especial y las patentes municipales, Atendiendo a esta clasificación del tributo, 

se señala que el “Impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situación 

prevista por Ley, independiente de toda actividad estatal relativa al  contribuyente”. (Art.10 CTB) 

Por otro lado el CTB presenta el concepto de la obligación tributaria y señala que “(…) 

constituye un vínculo de carácter personal, aunque su cumplimiento se asegure mediante garantía 

real o con privilegios especiales”. (Art.10 CTB) 

Dentro de ese marco entendemos que el impuesto es un pago al Estado por orden de una 

ley, así mismo que no existe retribución específica en bienes o servicios públicos por el valor 

equivalente al monto pagado, a diferencia de los demás tributos.  
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5.1.3 Estructura del Tributo 

El impuesto, la tasa, la contribución especial y las patentes municipales que representan la 

clasificación del tributo presentan una estructura común que contiene los componentes descritos 

en el CTB, que a continuación desarrollaremos: 

 Hecho Generador, el CTB en su definición dice que “Hecho generador o imponible es el 

presupuesto de naturaleza jurídica o económica expresamente establecido por Ley para 

configurar cada tributo, cuyo acaecimiento origina el nacimiento de la obligación tributaria”. 

(Art.16 CTB).Es decir, que el hecho generador es la fuente que da inicio al nacimiento de la 

obligación tributaria, así mimo se perfecciona en un momento dado y el CTB lo explica de la 

siguiente manera “En las situaciones de hecho, desde el momento en que se hayan completado 

o realizado las circunstancias materiales previstas por Ley (…)”. (Art.17 CTB) 

 

 Base Imponible, el CTB menciona que la “Base imponible o gravable es la unidad de medida, 

valor o magnitud, obtenidos de acuerdo a las normas legales respectivas, sobre la cual se aplica 

la alícuota para determinar el tributo a pagar”. (Art.42 CTB),  

 

 Alícuota, “Es el valor fijo o porcentual establecido por Ley, que debe aplicarse a la base 

imponible para determinar el tributo a pagar”. (Art.46 CTB) 

 

 Sujeto Activo, según la Ley 2492 se entiende por “Administración o Administración Tributaria 

a cualquier ente público con facultades de gestión tributaria expresamente otorgadas por Ley”, 

(Art.3 CTB). 

 

 Sujeto pasivo, es “el contribuyente o sustituto del mismo, quien debe cumplir las obligaciones 

tributarias establecidas conforme dispone este Código y las Leyes”. (Art.22 CTB), así mismo 

en el artículo 22, menciona que el contribuyente es el sujeto pasivo respecto del cual se verifica 

el hecho generador de la obligación tributaria. 
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 Exención, “I. (…) es la dispensa de la obligación tributaria materia; establecida expresamente 

por Ley”. (Art.19 CTB), además de ello en el parágrafo II del mismo artículo menciona que 

“La Ley que establezca exenciones, deberá especificar las condiciones y requisitos exigidos 

para su procedencia, los tributos que comprende, si es total o parcial y en su caso, el plazo de 

su duración”. (ANEXO 2) 

Efectivamente una vez revisada la normativa, se entiende que el impuesto, la tasa, la 

contribución especial y los patentes tienen la misma estructura tributaria, es decir que a partir de 

ahora al analizar algún impuesto, sabremos que contiene todos los elementos mencionados en los 

puntos anteriores. 

5.1.4 Estructura Tributaria  

La Fundación Jubileo en un estudio realizado menciona que la estructura tributaria se 

despliega para tres grandes competencias que se detallan a continuación: 

 Estructura Tributaria  a Nivel Central del Estado (ANEXO 3) 

 Estructura Tributaria de los Gobiernos Autónomos Departamentales (ANEXO 4) 

 Estructura Tributaria de los Gobiernos Autónomos Municipales (ANEXO 5) 

De acuerdo a la clasificación según el dominio que se presenta en el párrafo anterior es 

evidente que existe tres niveles, el principal por supuesto es a nivel nacional, y por consiguiente 

tenemos departamental y para finalizar la municipal, en este trabajo nos concentraremos en los 

impuestos municipales que están dentro de la estructura tributaria de los Gobiernos Autónomos 

Municipales. 

5.1.5 Declaración Jurada 

Es importante definir lo que es una declaración jurada, para el ámbito nacional la normativa 

que presenta tal asunto es el Código Tributario Boliviano y la señala de la siguiente manera en uno 

de sus artículos: 
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“Las declaraciones juradas son la manifestación de hechos, actos y datos comunicados a la 

Administración Tributaria en la forma, medios, plazos y lugares establecidos por las 

reglamentaciones que ésta emita, se presumen fiel reflejo de la verdad y comprometen la 

responsabilidad de quienes las suscriben en los términos señalados por este Código”. 

(Art.78 CTB) 

En efecto la declaración no es más que la exposición de hechos por los medios pertinentes 

y es confirmada por el juramento que expresa el llenado de los formulario específicos para cada 

tributo, así mismo el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), es el que a través de varios medios 

coadyuva a que el sujeto pasivo del tributo pueda realizar su declaración jurada en los plazos 

previstos según  la normativa correspondiente, así mismo se usa herramientas tecnológicas para la 

facilitar la declaración del contribuyente. 

Cabe considerar, por otra parte que las declaraciones juradas de cada impuesto nacional, 

cuentan con normativa que establece el momento en el cual deben presentarse para realizarlas, 

dándoles un plazo para cumplir tal obligación y si fallare será sancionado con multas tipificadas 

por la normativa correspondiente. 

5.2 IMPUESTOS MUNICIPALES 

5.2.1 Creación del Impuesto 

La ley Nº 154 Ley de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la 

Creación y/o Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, en su capítulo 

primero menciona que “El presente Título tiene por objeto clasificar y definir los impuestos de 

dominio tributario nacional, departamental y municipal, en aplicación del Artículo 323, parágrafo 

III de la Constitución Política del Estado”. (Art.1 LEY 154) 

Por otra parte en la misma normativa señala en su parágrafo I que “El nivel central del 

Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el marco de sus 

competencias, crearán los impuestos que les corresponda de acuerdo a la clasificación establecida 

en la presente Ley”. (Art.3 LEY Nº154) 
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A sí mismo, en el título II se presenta la regulación para la creación y/o modificación del 

impuesto de dominio exclusivo de los gobiernos autónomos, y dice: 

“Toda creación y/o modificación de impuestos por los gobiernos autónomos 

departamentales y municipales se sujetará a los principios tributarios de capacidad 

económica de sus contribuyentes, igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, 

universalidad, control, sencillez administrativa y capacidad recaudatoria de la entidad 

territorial”. (Art.10 LEY 154) 

Por otra parte condiciona la creación y al respecto señala que “Los gobiernos autónomos 

departamentales y municipales, no podrán crear impuestos cuyos hechos generadores sean 

análogos a los de los tributos que corresponden al nivel central del Estado u otro dominio 

tributario”. (Art 12 .LEY 154) 

De igual forma describe la jurisdicción territorial y dice “Los gobiernos autónomos 

departamentales y municipales no podrán crear impuestos sobre actividades, hechos y bienes que 

se realicen o sitúen, según corresponda, fuera de su jurisdicción territorial”. (Art.13 LEY 154) 

(ANEXO 6) 

En efecto los artículos mencionados en los párrafos anteriores de la Ley Nº 154, sustentan 

la creación de impuestos por parte de los Gobiernos Municipales, por otro lado menciona que los 

impuestos creados se deben regir a los principios tributarios que se encuentran  en el Código 

Tributario Boliviano que es el tercero en orden de prelación, así mismo los impuestos creados no 

deben tener un hecho generador igual al de otro ya existente, y por último la creación se debe 

realizar sobre actividades, hechos y bienes que sitúen dentro de su jurisdicción territorial. 

5.2.2 Clasificación de los Impuestos 

La ley Nº 154 en su artículo 5 clasifica a los impuestos de acuerdo a su dominio de la 

siguiente manera:  

a) Impuestos de dominio nacional.  

b) Impuestos de dominio departamental. 
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c) Impuestos de dominio municipal. 

Consiguientemente en la sección III de la Ley Nº 154, detalla que los gobiernos municipales 

podrán crear impuestos que tengan los siguientes hechos generadores:  

“a)La propiedad de bienes inmuebles urbanos y rurales, con las limitaciones establecidas 

en los parágrafos II y III del Artículo 394 de la Constitución Política del Estado, que 

excluyen del pago de impuestos a la pequeña propiedad agraria y la propiedad comunitaria 

o colectiva con los bienes inmuebles que se encuentren en ellas. b) La propiedad de 

vehículos automotores terrestres. c) La transferencia onerosa de inmuebles y vehículos 

automotores por personas que no tengan por giro de negocio esta actividad, ni la realizada 

por empresas unipersonales y sociedades con actividad comercial. d) El consumo específico 

sobre la chicha de maíz. e) La afectación del medio ambiente por vehículos automotores; 

siempre y cuando no constituyan infracciones ni delitos.”. (Art.8 LEY 154) 

Dentro de ese marco mencionado con anterioridad, queda claro que los impuestos están 

divididos en tres grandes grupos los de dominio nacional, dominio departamental y municipal, a 

su vez limita los hechos generadores que podrán tener los impuestos que se pretendan crear, por lo 

mismo se denota que los Gobiernos Municipales han procurado quedarse al margen de la creación 

de impuestos por los requisitos que este proceso implica. 

El conjunto de evidencia señala que se ha limitado la creación de nuevos impuestos por las 

condicionantes que se establecen en la ley, por otro lado la sociedad saldría afectada de manera 

negativa por la carga tributaria que se les impone, además recordemos que los impuestos presentan 

tres niveles, algunos tributan a dos niveles, otros a los tres niveles y algunos solo en un nivel.. 

5.2.3 Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles - IMPBI 

5.2.3.1 Creación 

La Ley Municipal N° 003 de Creación de Impuestos Municipales menciona que “El objeto 

de la presente Ley es crear los impuestos de dominio municipal a la propiedad de bienes inmuebles, 

a la propiedad de vehículos (…)”. (Art.1 LM 003) 
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Es así que más adelante se encuentra el artículo que crea el Impuesto Municipal a la 

Propiedad de Bienes Inmuebles (IMPBI), con el siguiente tenor “Créase impuesto anual municipal 

a la propiedad inmueble situada en el territorio que comprende el Municipio de El Alto, (…)”. 

(Art.3 LM 003)  

De acuerdo con lo citado en los párrafos anteriores, la Ley mencionada tiene el objeto de 

crear los impuestos que tendrán tuición municipal, así mismo da la facultad para la creación del 

IMPBI, en el territorio de la Ciudad de El Alto. 

5.2.3.2 Sujeto Pasivo 

Como mencionamos anteriormente cada tributo tiene una estructura de elementos definida, 

es el caso del IMPBI que a través de la Ley Nº 003 detalla quienes son considerados sujetos pasivos  

en sus dos parágrafos: 

“I. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas jurídicas o naturales y las  sucesiones 

indivisas que sean propietarias de cualquier tipo de inmuebles, incluidas tierras rurales 

obtenidas por títulos ejecutoriales de reforma agraria, dotación, consolidación, 

adjudicación, por compra y por cualquier otra forma de adquisición y/o transferencia. II. 

Los copropietarios de inmuebles pagarán solidariamente este impuesto que grava el bien 

inmueble, excepto en los regímenes de copropiedad en los que existan áreas o 

construcciones de propiedad exclusiva. En este último caso, cada propietario responderá 

por el impuesto aplicable a su propiedad y la fracción ideal que le corresponde sobre la 

parte común”. (Art.5 LM 003)  

En consecuencia entendemos que sujeto pasivo del Impuesto recae sobre los propietarios 

de bienes inmuebles, pueden ser personas naturales o empresas, del mismo modo hace referencia 

a los copropietarios que deben responder de forma solidaria, otorgándole la condición de 

contribuyente del IMPBI. 
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5.2.3.3 Hecho Generador 

En cuanto al IMPBI la Ley Municipal 003 detalla que el “hecho generador de este impuesto 

está constituido por el ejercicio de la propiedad de bienes inmuebles urbanos o rurales, al 31 de 

diciembre de cada año, a partir de la presente gestión, en la jurisdicción municipal de El Alto”. 

(Art.6 LM 003) (ANEXO 7) 

Sin duda el Impuesto lo deben pagar todas aquellas personas naturales o jurídicas que 

ejercen el derecho de propiedad de un bien inmueble que es concedido por el folio real tramitado 

en derechos reales, es el unido documento que puede acreditar a una persona como dueño de alguna 

propiedad, así mismo en su Decreto Municipal (DM) Nº 001 señala que aquel bien inmueble que 

no esté inscrito en las oficinas pertinentes y que nadie tenga titularidad sobre ellos sea urbano o 

rural, su hecho generador se dará por la posesión del inmueble. (Art. 1 DM 001) (ANEXO 8) 

5.2.3.4 Base Imponible 

La ley municipal 012 señala que “La base imponible de este impuesto estará constituida por 

el avalúo fiscal establecido en la jurisdicción municipal de El Alto en aplicación de las normas 

catastrales y técnico-tributarias urbanas y rurales emitidas por el Gobierno Autónomo Municipal 

de El Alto”. (Art.8 LM 012). 

Continuando con el análisis la Resolución Administrativa DRPT/Nº 008/2015, menciona 

que para la determinación de la base imponible del IMPBI se debe tomar los siguientes aspectos 

para la tipificación y valuación de terrenos: 

 Zona tributaria, en el caso de que el terreno se ubique en dos zonas tributarias, se tomara en 

cuenta el terreno con mayor superficie. 

 Existencia de servicios (agua potable, alcantarillado, energía eléctrica teléfono y mínimo), se 

toma en cuenta si tienen acceso en alguno de los frentes aunque el mismo inmueble no tenga 

tal servicio. 

 Inclinación de la vía, se tomara considerando la inclinación de la via y de acuerdo con 

parámetros descritos en la tabla de inclinación. 
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 Material de vía, cuando exista dos diferentes tipos de vía por algún motivo se tomara en cuenta 

el de mayor valor.´ 

Para la valuación de la construcción se debe tomar en cuenta lo siguientes aspectos: 

 Para viviendas unifamiliares, el valor de la construcción será el resultado de la multiplicación 

de la superficie construida por el valor del metro cuadrado y por tipo de construcción, a ese 

valor se le aplicara los factores de depreciación de acuerdo a su antigüedad. Si existiera mas 

tipos de construcción cada uno se valorizara de acuerdo a su tipología. En caso de 

remodelaciones que implique cambio de tipología menciona que se tomara en cuenta el año de 

su conclusión. 

 Construcciones sujetos a tributos, son aquellos que cuentan con cerramientos verticales y 

horizontales y tengan marcos de puertas y ventanas. 

 Inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal, el valor será el resultado de la 

multiplicación de la superficie construida, el valor según el tipo de construcción, por el factor 

de depreciación. 

Dentro de esta perspectiva para el cálculo de la base imponible se debe aplicar varias 

fórmulas, de esa manera para el cálculo de la base imponible de un terreno sin construcciones se 

debe multiplicar el total de la superficie, el valor de la tabla que se obtiene al combina la zona 

tributaria y el tipo de vía, el factor de servicios básicos, y el factor de inclinación del inmueble, el 

resultado será la base imponible de terreno. (ANEXO 10)  

  Del mismo modo para la base imponible de una construcción, es decir un inmueble que 

tiene estructura, se debe multiplicar la superficie de la construcción, el factor de la tipología del 

inmueble, y la antigüedad de la estructura, el resultado será la base imponible de la construcción. 

(ANEXO 11) 

Consiguientemente cuando es un terreno sin ninguna habitación la base imponible será la 

el resultado de la aplicación de la formula solo de terreno, pero cuando es un inmueble con una 

construcción se debe sumar la base imponible de terreno y la base imponible de construcción, sobre 

esta base se aplicara la alícuota. 
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5.2.3.5 Alícuota 

Según la Ley 012 señala que “El impuesto a pagar se determinará aplicando sobre la base 

imponible las alícuotas previstas en la escala contenida en el Artículo 10 de la presente Ley 

Municipal”. (Art.9 LM 012) 

En ese mismo contexto una vez calculada la base imponible de un inmueble se usa la escala 

impositiva, de acuerdo al monto de la base imponible se elige un nivel para determinar el importe 

que debe cancelar el sujeto pasivo como impuesto  a la propiedad de bienes inmuebles, para tal 

efecto la escala impositiva se actualiza cada gestión. (ANEXO 12) 

De esa manera, una vez calculado el importe para la  cancelación del impuesto, se tiene un 

plazo ya establecido en la normativa ofreciendo incentivos para el pronto pago, el primer 

cuatrimestre con un descuento del 20 %, el segundo cuatrimestre con un descuento del 15% y el 

tercer trimestre con un descuento del 10% al impuesto determinado. 

5.2.3.6  Sujeto Activo 

La Ley Municipal Nº 012 no hace referencia específica sobre quien recae este título, pero 

el Decreto Supremo Nº 27310 Reglamento al Código Tributario Boliviano menciona lo siguiente 

en su parágrafo segundo:  

“(...)En el ámbito municipal, las facultades a que se refiere el Artículo 21 de la Ley citada, 

serán ejercitadas por la Dirección de Recaudaciones o el órgano facultado para cumplir 

estas funciones mediante Resolución Técnica Administrativa emitida por la máxima 

autoridad ejecutiva municipal(…)”. (Art.3 DS 27310) 

Dentro de este marco se entiende que el órgano facultativo es el Gobierno Autónomo 

Departamental de la Ciudad de El Alto para el pago del impuesto que posteriormente lo usara para 

el gasto público según lo presupuestado. 
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5.2.3.7 Declaración Jurada Municipal 

Para el ámbito municipal la normativa que menciona tal situación es el Decreto Supremo 

Nº 27310 Reglamento al Código Tributario Boliviano y lo señala de la siguiente manera: 

“En el ámbito municipal, la declaración que realizan los sujetos pasivos o terceros 

responsables sobre las características de sus bienes gravados, que sirven para determinar la 

base imponible de los impuestos bajo su dominio, se entiende que son declaraciones 

juradas. (…)”. (Art.25 DS 27310) 

Por lo indicado en el párrafo anterior las declaraciones juradas municipales consisten en 

que el sujeto pasivo manifieste las características de sus bienes gravados, tal es el caso del Impuesto 

Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles, donde efectivamente el sujeto pasivo que ejerce el 

derecho propietario sobre el bien inmueble, es el que debe realizar la declaración de las 

características de la propiedad. 

En otras palabras el contribuyente del IMPBI debe apersonarse de forma voluntaria al 

establecimiento encargado para realizar la declaración de los datos técnicos del  inmueble, es decir, 

manifestara de cuantos pisos consta su construcción, superficie de su construcción, el tipo de vía, 

datos que se supone son fidedignos por realizarse en una declaración jurada. 

Bajo este marco el Decreto Municipal Nº 001 en uno de sus artículos señala la declaración 

jurada de la siguiente manera: 

“El Formulario Único de Recaudaciones se constituye en una declaración jurada de pago, 

mismo que será proporcionado por el ente recaudador mediante sistemas computarizados 

con el impuesto que será liquidado sobre la base de los datos técnicos que fueron 

proporcionados por el contribuyente al momento de realizar la inscripción de su predio en 

los registros del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, y al momento de efectuarse la 

actualización de dichos datos por pare de su titular o de la Administración Tributaria 

Municipal”. (Art.10 DM 001) 
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Dentro de esta perspectiva el mimo Decreto Municipal Nº 001 señala que “(…) la 

información de datos técnicos, materiales y formales que el contribuyente aporta mediante una 

declaración jurada al momento del registro o actualización de su bien inmueble ante la 

Administración Tributaria Municipal”. (Art.12 DM 001) 

Así se ha verificado, que el contribuyente es el que debe dirigirse a la Administración 

Tributaria Municipal, que es la Unidad de Recaudaciones, para dar información con respecto  a los 

datos de su inmueble. 

5.3 DEUDA TRIBUTARIA 

5.3.1 Que es Deuda Tributaria 

El CTB en la sección V referente a la deuda tributaria la define como el “Tributo Omitido 

expresado en Unidades de Fomento de Vivienda (…)”. (Art.47 CTB), a su vez la deuda tributaria 

consta de componentes como el tributo omitido, los intereses,  

De esa manera se puede entender que la deuda tributaria en el ámbito municipal, para el 

Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles, es el importe que resulto de aplicar la 

escala tributaria, y representa el  monto no pagado dentro de los plazos establecidos en la normativa 

tributaria municipal. 

5.3.2 Componentes de la Deuda Tributaria 

La deuda tributaria está formada por varios componentes que son el tributo omitido, el 

interés, la tasa de actualización, y el factor del tiempo,  de ese modo en la Sección V del CTB se 

detalla la fórmula para el cálculo de la misma (ANEXO 13), asimismo en el Articulo 47 CTB 

explica cada uno de los elementos de la deuda tributaria con el siguiente detalle: 

 El Tributo Omitido (TO) será expresado en Unidades de Fomento de Vivienda publicada por 

el Banco Central de Bolivia, del día de vencimiento de pago de la obligación tributaria.  

 La tasa de interés (r) podrá variar de acuerdo a los días de mora (n: n1, n2, n3).  
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 Los días de mora (n) se toma en cuenta a partir del día siguiente de vencido el impuesto, es 

decir que no se canceló dentro del plazo  establecido en la normativa. 

De acuerdo a los elementos mencionados se puede calcular la deuda tributaria usando la 

fórmula que se describe en el mismo artículo, y como resultado obtenemos la deuda tributaria, que 

no es más que el impuesto no pagado dentro de las fechas estipuladas por la normativa, el interés 

y el mantenimiento de valor, asi mismo la deuda tributaria es expresada en Unidades de Fomento 

de Vivienda (UFV), y al momento de pago debe ser convertida en moneda nacional usando la UFV 

de la fecha de pago. 

5.3.3 INTERESES 

Dentro de la deuda tributaria se encuentra  el componente Interés, que según la Ley 2492 

se determina de acuerdo al tiempo transcurrido, es decir existe una tasa de interés ya estipulada 

para cada tiempo, como se ve desarrolla a continuación: 

 Del cuatro por ciento (4%) anual, desde el día siguiente al vencimiento del plazo para el pago 

de la obligación tributaria hasta el último día del cuarto año o hasta la fecha de pago dentro de 

este periodo, según corresponda (n1). 

Así mismo según el Decreto Supremo Nº 2993 Modificaciones al Decreto Supremo Nº 

27310 que es el reglamento del Código Tributario Boliviano, en su Anexo 1, Inciso a, señala la 

metodología con la cual debe calcularse el interés de la deuda tributaria para los primeros cuatro 

años de mora, además de ello menciona que el número de días se cuenta a partir del día siguiente 

del plazo para el cumplimiento de la obligación tributaria. (ANEXO 14) 

 Del seis por ciento (6%) anual, desde el primer día del quinto año de mora, hasta el último día 

del séptimo año o hasta la fecha de pago dentro de este periodo, según corresponda (n2). 

Del mismo modo el Decreto Supremo Nº 2993 Modificaciones al Decreto Supremo Nº 

27310 que es el reglamento del Código Tributario Boliviano, en su Anexo 1, Inciso b, señala la 

metodología que se debe usar para la determinación del interés de la deuda tributaria a partir del 

quinto, sexto, y séptimo año de mora, y para el cálculo de los días (n1) se cuenta a partir del día 
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siguiente del vencimiento para el cumplimiento de la obligación tributaria hasta el último día del 

cuarto año de mora, a su vez para el cálculo de los días (n2) los días se contaran a partir del primer 

día del quinto año de mora, hasta la fecha de pago, que no excederá el ultimo día del séptimo año.  

(ANEXO 15) 

 Del diez por ciento (10%) anual, desde el primer día del octavo año de mora hasta la fecha de 

pago (n3). 

Del mismo modo el Decreto Supremo Nº 2993 Modificaciones al Decreto Supremo Nº 

27310 que es el reglamento del Código Tributario Boliviano, en su Anexo 1, Inciso c, señala la 

metodología que se debe usar para calcular el interés a partir del octavo año de mora, a su vez para 

el cálculo de días (n1) se cuenta a partir del día siguiente del vencimiento del plazo para el 

cumplimiento de la obligación tributaria hasta el último día del cuarto año de mora, para el tiempo 

(n2) que se calcula a partir del primer día del quinto año de mora, hasta el último día del séptimo 

año, y para  (n3) que es a partir del primer día del octavo año de mora hasta la fecha de pago. 

(ANEXO 16). 

5.3.4 MULTA 

El Decreto supremo Nº 2993 señala que existe la sanción por incumplimiento a deberes 

formales y se detalla a continuación en sus Parágrafos I y II: 

“I.  Conforme lo establecido por el Parágrafo I del Artículo 162 de la Ley N° 2492, las 

Administraciones Tributarias dictarán las resoluciones administrativas que contemplen el 

detalle de sanciones para cada una de las conductas contraventoras tipificadas como 

incumplimiento a los deberes formales. 

II.  La falta de presentación en término de la declaración de pago emitida por las 

Administraciones Tributarias Municipales será sancionada de manera automática con una 

multa del diez por ciento (10%) del tributo omitido expresado en Unidades de Fomento de 

la Vivienda, monto que no podrá ser superior a dos mil cuatrocientas Unidades de Fomento 

de la Vivienda (2400 UFV’s), ni menor a cincuenta Unidades de Fomento de la Vivienda 

(50 UFV’s). Cuando no hubiera tributo omitido, la sanción será de cincuenta Unidades de 



  21 

 

 

Fomento de la Vivienda (50 UFV’s) para el caso de personas naturales y doscientas cuarenta 

Unidades de Fomento de la Vivienda (240 UFV’s), para personas jurídicas, incluidas las 

empresas unipersonales”. (Art.40 DS 2993) (ANEXO 17) 

Bajo este marco la sanción por la declaración de pago no realizada será sancionada de 

manera automática por los Gobiernos municipales con multas en UFV’s, esto se aplicara para 

personas naturales y personas jurídicas, estas sanciones variara de acuerdo al tributo omitido (TO), 

que se calcula el 10% sobre el TO pero esta no debe exceder al 2400 UFV’s y no podrá ser menor 

a 50 UFV’s. 

5.3.5 Unidad de Fomento a la Vivienda  (UFV’s) 

Todo cálculo con respecto a sanciones, como la deuda tributaria y las multas por 

incumplimiento a deberes formales  se las realiza en una unidad diferente al boliviano, debido al 

mantenimiento de valor, para ello es importante conocer su definición que detallaremos a 

continuación brindada por el Banco Central de Bolivia (BCB): 

“La Unidad de Fomento de Vivienda (UFV) es un índice referencial que muestra la 

evolución diaria de los precios y se calcula sobre la base del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) que publica el Instituto Nacional de Estadística (INE). La UFV fue 

creada mediante el Decreto Supremo 26390 de 8 de noviembre de 2001 y, por Resolución 

de Directorio del Banco Central de Bolivia Nº 116/2001 de 20 de noviembre de 2001, se 

reglamenta su cálculo.”.  

Así mismo la UFV es calculada por el BCB y esta la difunde diariamente apta para cualquier 

operación, además se menciona que se difundió desde el 7 de diciembre de 2001, por otro lado la 

“La UFV permitirá realizar operaciones, contratos y todo tipo de actos jurídicos en moneda 

nacional con mantenimiento de valor respecto a la evolución de los precios. Pese a su 

denominación, la utiliza111ción de la UFV no estará limitada solamente al financiamiento de 

viviendas”. (BCB, 2009) 
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5.4 RECAUDACIONES TRIBUTARIAS 

5.4.1 Recaudaciones a Nivel Nacional 

Es el mercado interno considerado como el motor de la economía, según el Boletín 

Económico Nº 7/2017 del Ministerio de Economía y Finanzas señala las variaciones que 

presentaron los impuestos principales, es decir de los que se obtiene mayor ingreso tributario, en 

el  párrafo siguiente se los detallan: 

“Los tributos que presentan una mayor participación en la recaudación de mercado  interno 

sin considerar el IDH son el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto sobre las 

Utilidades de las Empresas (IUE) y el Impuesto a las Transacciones que representan el 

31,4%, 24,2% y 12,7% respectivamente; En el caso del IVA la recaudación por concepto 

de este impuesto alcanzo Bs10.939,9 millones, presentando una variación positiva de 3,4% 

con respecto a 2015 y una incidencia de 0.6% sobre la recaudación de mercado interno, 

como efecto del mayor consumo de bienes y servicios nacionales. Asimismo, se implantó 

la política de lucha contra la evasión y el fraude fiscal a través de medidas formativas como 

ser las campañas de cultura tributaria emprendidas por la Administración Tributaria, que 

lograron mejorar la recaudación por este concepto”. (p.16) 

Efectivamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) según este boletín a tenido una 

variación positiva, es decir se ha incrementado la recaudación tributaria de este tributo, esto gracias 

a las campañas de concientización para el pago correcto y oportuno.  

A sí mismo el mencionado Boletín Económico detalla la variación que ha presentado el 

Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) y sigue el siguiente tenor: 

“Por otra parte, el IUE alcanzó una recaudación de Bs10.379, 2 millones, menor en 15,6% 

con respecto a 2015 debido principalmente a una disminución de este impuesto en el sector 

de hidrocarburos de 68,1%3. Entre los componentes que le dan relevancia a este impuesto 

se encuentra la aplicación de la Alícuota Adicional al IUE (AA-IUE), que permite la captura 

de excedentes económicos extraordinarios de determinados sectores, como el minero y 
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financiero. Finalmente el IT presentó una caída de 1,5% con relación a la gestión 2015, con 

una recaudación de Bs4.424, 9 millones.”. (p.16) (ANEXO 18) 

Del mismo modo, el IUE, en la gestión 2016 tuvo una recaudación en menor porcentaje con 

respecto a la gestión 2015, finalmente el Impuesto a las Transacciones (IT) tuvo una caída en su 

ingresos tributarios en comparación  a la gestión 2015.  

5.4.2 Recaudaciones a Nivel departamental 

Para la recaudación departamental el Boletín Económico (BE) Nº 7 emitida por el 

Ministerio de Economía y Finanzas detalla lo siguiente: 

“En lo referente a la recaudación a nivel regional, fue el departamento de Santa Cruz que 

presentó la recaudación de mercado interno más alta, alcanzando Bs 12.601,0 millones, en 

segundo lugar se encuentra el departamento de La Paz con una recaudación que asciende a 

Bs 11.320,4 millones, seguido por Cochabamba cuya recaudación fue de Bs 3.675,5 

millones. En este sentido, el eje central concentró el 88% de los ingresos tributarios de 

mercado interno sin considerar el IDH y el IEHD en el país, explicado por la mayor 

actividad económica que se desarrolla en estos departamentos. (Gráfico 3) En la gestión 

2016 la recaudación del departamento de Potosí presentó un crecimiento importante de 

210,6% con respecto a 2015, esto debido a la actividad minera desarrollada en ese 

departamento”. (p.22 BE 7) (ANEXO 19) 

De acuerdo al párrafo anterior existen tres departamentos que encabezan la lista con mayor 

recaudación tributaria, el departamento de Santa Cruz ocupa el primer lugar, consiguientemente el 

departamento de La Paz, y en tercer lugar Cochabamba, a su vez los dos que encabezan la lista 

tuvieron una disminución en sus ingresos tributarios con respecto a la gestión 2015.  

Ahora bien, los impuestos que se detalló, son los tributos que corresponden al dominio 

nacional, mismos que tienen como administración tributaria al Servicio de Impuestos Nacionales 

para su recaudación. 
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5.4.3 Recaudaciones a Nivel Municipal 

Según la Banca Municipal en su estudio realizado señala la causa por el cual los ingresos 

tributarios municipales no se han incrementado, se detalla que “Entre las causas para los niveles de 

recaudaciones tributarias municipales relativamente bajos, se encuentra la falta de lineamientos y 

estrategias para la recaudación (cobro) de impuestos por concepto de inmuebles, vehículos y 

actividades económicas”. (p.10) 

De hecho según lo observado la información no difundida es otra causante del bajo ingreso 

tributario municipal, debido a que los contribuyentes no cancelan de forma correcta sus impuestos 

a la propiedad, en su mayoría por desconocimiento de la normativa que no se sociabilizo, incluso 

no existe un artículo o manual que explique al sujeto pasivo en que momento debe realizar su 

declaración y por ende tributar correctamente y generar el crecimiento que se espera. 

Consiguientemente en unos de sus párrafos el mismo autor describe el problema que 

presenta la Unidad de Recaudaciones del GAMEA, y lo señala de la siguiente manera: 

“La Dirección de Recaudación dependiente de la Oficialía Mayor Administrativa 

Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, tiene como una de sus funciones 

la Administración Tributaria Municipal. Con limitaciones de la información catastral en 

cuanto a su cobertura y calidad, ya que en la actualidad la administración tributaria del 

GAMEA, no hace uso de la información de su catastro con fines tributarios7. En su lugar 

utiliza el sistema de autoavalúo mediante declaración jurada de los contribuyentes acerca 

de las características de los inmuebles. Sin embargo, el uso del autoavalúo se ha extendido 

hasta la actualidad. La Ley 843 permite la discontinuidad del mecanismo de autoavalúo una 

vez se tenga un catastro municipal certificado por el Viceministerio de Vivienda y 

Urbanismo. Las limitaciones de la información catastral es un factor que limita las 

recaudaciones tributarias municipales del GAMEA y que a su vez incide desfavorablemente 

en el desarrollo de la ciudad de El Alto”. (p.11) 

De esa manera, presentando las limitaciones correspondientes, se entiende el motivo del 

porque la tasa de crecimiento se ha mantenido constante los últimos años, a pesas de que han 
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llevado a cabo políticas como la amnistía de interés y multas por el no pago de los impuestos, no 

se logró un incremento considerable.  

5.5 ESTRATEGIA PARA EL INCREMENTO DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

El Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de El Alto a través de la Dirección de 

Recaudaciones han logrado implementar algunas estrategias para que el sujeto pasivo de los 

impuestos de carácter municipal, realicen su pago y mejor aún que tributen correctamente. 

5.5.1 Ley Municipal  Nº 426 

La Ley Municipal 426 Programa de Regularización Voluntaria de Adeudos Tributarios 

de Dominio Municipal   de El Alto es un incentivo que el GAMEA promulgo, con el siguiente 

detalle: 

“la presente Ley Municipal Autonómica, tiene por objeto normar y definir las 

condiciones para la aplicación del ºPrograma de Regularización Voluntaria de Adeudos 

Tributarios de Dominio Municipal de El Alto” que se encuentren en mora y/o para 

regularización hasta la gestión 2015 para el: Impuesto a la Propiedad de Bienes 

Inmuebles, Impuesto Municipal  a la Propiedad de Bienes Inmuebles, Impuesto  a la 

Propiedad de Vehículos Automotores, Impuesto Municipal  a la Propiedad de Vehículos 

Automotores, y hasta la gestión 2016 para el impuesto Municipal  a las Transferencias e 

Impuestos a las Transferencias Onerosas, Tasas y Patentes Municipales”. (Art.1 LM 

426) 

Efectivamente, los sujetos pasivos de los impuestos que pueden acogerse a este programa 

son los propietarios de bienes inmuebles, de vehículos automotores, los empadronamientos, los 

propietarios de actividades económicas, los que realizan las transferencias. 

 Así mismo este incentivo comprende solo hasta la gestión 2015, y su aplicación es en la 

Ciudad de El Alto como lo menciona el siguiente artículo “las disposiciones contenidas en la 

presente Ley Municipal Autonómica, son de aplicación y de cumplimiento obligatorio en la 

jurisdicción territorial del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto”. (Art.2 LM 426) 
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De esa manera, el programa solo es aplicable  al territorio de El Alto, y como se mencionó 

en párrafos anteriores solo se aplica a los tributos municipales, por otro lado el beneficio que 

comprende esta Ley es como sigue: 

“II. Los contribuyentes que se acojan al “ºPrograma de Regularización Voluntaria de 

Adeudos Tributarios de Dominio Municipal de El Alto”, se benefician con la condonación 

de las multas y de los intereses generados por el incumplimiento de pago de los tributos 

descritos precedentemente a solicitud expresa y siempre que hagan efectivo el pago del 

tributo omitido actualizado en función a la variación de la Unidad de Fomento de Vivienda, 

ya sea bajo la modalidad de pago al contado o facilidades de pago. Las deudas emergentes 

del Impuesto Municipal a las Transferencias e Impuesto a las Transferencias Onerosas, 

podrán ser regularizadas únicamente bajo la modalidad de pago al contado”. (Art.4 LM 

426) 

De acuerdo al párrafo anterior, los sujetos que no cancelaron sus tributos en el plazo 

establecido podrán acogerse al programa para la anulación de sus multas e interés que se genera 

por el no pago que representa a Multa por Incumplimiento a Deberes Formales, que en la mayoría 

de los casos es 50 UFV´s. 

Ahora bien, aquellos contribuyentes que cuentan con procesos de fiscalización podrán 

acogerse al programa como los menciona en los siguientes parágrafos: 

“III. Los contribuyentes y/o terceros responsables, sujetos pasivos de los tributos de 

dominio municipal que no cuenten con proceso de fiscalización por parte de la 

Administración Tributaria del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, podrán acogerse 

a lo dispuesto por la presente ley sin restricción alguna. 

IV. Los contribuyentes y/o terceros responsables, sujetos pasivos de los tributos de dominio 

municipal, que estén sujetos a procesos de fiscalización por la Administración Tributaria 

Municipal de El Alto, con orden de fiscalización notificada podrán acogerse a solicitud 

expresa a los alcances definido en la presente Ley denominada “Programa de 

Regularización Voluntaria de Adeudos Tributarios de Dominio Municipal de El Alto”, 
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efectuando el pago de la deuda tributaria re liquidada, bajo la modalidad de ̀ pago al contado 

o mediante facilidades de pago sin consignar multas ni intereses”. (Art.4 LM 426) 

Por lo expuesto, queda claro que los sujetos pasivos que cuentes con procesos de 

fiscalización podrán acogerse a la amnistía, de mismo modo aquellos que:“(…) cuenten con fallos 

del Órgano Judicial pasados en autoridad de cosa juzgada ni a fallos dictados por la Autoridad de 

Impugnación Tributaria declarados firmes en sede administrativa que impliquen deuda por tributos 

de dominio Municipal”. (Art.4 LM 426) 

Cabe considerar, por otra parte, las precondiciones que debe cumplir el contribuyente, para 

beneficiarse la reducción de sus multas e intereses que se detalla en el siguiente artículo: 

“Los sujetos pasivos del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y/o del Impuesto 

Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles que opten por acogerse a los beneficios de 

la presente Ley, deberán actualizar los datos técnicos del bien inmueble como requisito 

previo, a partir de la gestión 2012”. (Art.5 LM 426) (ANEXO 21) 

En este sentido se comprende, que el GAMEA brinda facilidades para que sujeto pasivo 

pague sus tributos sin multas e intereses por pago a destiempo, de esa manera se beneficia la 

dirección de Recaudación, y a su vez el mismo ciudadano alteño, pero en la normativa presentada 

no existe aún el detalle para informar el momento en el cual debe presentarse el sujeto pasivo para 

realizar la declaración jurada.  

6 MARCO METODOLOGICO 

6.1 ENFOQUE DE INVESTIGACION 

El presente trabajo de investigación tiene un enfoque metodológico cualitativo porque nos 

permite realizar un análisis documental de la normativa y recopilación de información, a través de 

la observación, en efecto, Hernández, Fernández y Baptista (2010) afirma que el enfoque 

cualitativo “Utiliza la recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas 

de investigación en el proceso de interpretación” (p.7). 
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Así mismo, Hernández et al. (2010) menciona que “el enfoque cualitativo también se guía 

por áreas o temas significativos de investigación. Sin embargo, en lugar de que la claridad sobre 

las preguntas de investigación e hipótesis preceda a la recolección y el análisis de los datos (como 

en la mayoría de los estudios cuantitativos), los estudios cualitativos pueden desarrollar preguntas 

e hipótesis antes, durante o después de la recolección y el análisis de los datos” (p.7). 

6.2 TIPO DE INVESTIGACION 

Hernández et al. (2010) señala que la “Investigación descriptiva busca especificar 

propiedades, características y rasgos importantes de cualquier fenómeno que se analice, describe 

tendencias de un grupo o población” (p.80), de ese modo la presente investigación es de tipo 

descriptiva por que se estudiara y analizara realidad de los sujetos pasivos del IMPBI en cuanto al 

pago de sus tributos. 

A si también Hernández et al. (2010) aclara que “los estudios descriptivos buscan 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis” (p.80). 

6.3 DISEÑO DE INVESTIGACION 

Diseño es el “plan o estrategia que se desarrolla para obtener la información que se requiere 

en una investigación” (p.120), afirma Hernández et al. (2010), de la misma manera menciona que 

la investigación no experimental son “Estudios que se realizan sin la manipulación deliberada de 

variables y en los que sólo se observan los fenómenos en su ambiente natural para después 

analizarlos” (p.140). 

Por lo expuesto, el diseño de la presente investigación es de carácter no experimental, 

porque se observa la situación actual de los propietarios de bienes inmuebles con respecto al pago 

de sus impuestos, para analizarlo y posteriormente proponer acciones que no se llegaran a aplicar. 
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6.4 METODO DE INVESTIGACION 

Para desarrollar el presente trabajo de investigación se apela al método inductivo porque se 

observara la situación que se presenta en la unidad de recaudaciones del GAMEA y los 

contribuyentes del mismo, se analizara y describirá para posteriormente generar nuevas 

perspectivas teóricas. 

De esa manera, Hernández et al. (2010) dice que “las investigaciones cualitativas se basan 

más en una lógica y proceso inductivo (explorar y describir, y luego generar perspectivas teóricas), 

van de lo particular a lo general” (p.9). 

6.5 TECNICAS DE INVETIGACION 

El presente trabajo de investigación se aplica la técnica de observación, debido a que 

observaremos de manera profunda y mediante ello se apelara a una estrategia, mismo que dará una 

solución al problema. 

A propósito del párrafo anterior, Hernández et al. (2010) afirma que la observación 

cualitativa “no es mera contemplación (“sentarse a ver el mundo y tomar notas”); implica 

adentrarnos en profundidad a situaciones sociales y mantener un papel activo, así como una 

reflexión permanente. Estar atento a los detalles, sucesos, eventos e interacciones” (p.411). 

7 MARCO PRACTICO – DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

Una vez realizada el análisis de los diferentes conceptos, apelando a leyes, decretos 

supremos, resoluciones y artículos conexos al tema de investigación en cuestión, es decir, la 

importancia de un plan informativo para la correcta determinación y pago del Impuesto Municipal 

a la Propiedad de Bienes Inmuebles para fortalecer e incrementar las recaudaciones tributarias del 

GAMEA y a su misma beneficiar a los contribuyentes en cuanto a sus ingresos. 
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Tabla 1. Propuesta de acción estratégica  

Titulo: 

 

“PROPUESTA DE UN PLAN INFORMATIVO PARA LA CORRECTA DETERMINACION Y PAGO 

DEL IMPUESTO MUNICIPAL A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES EN EL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE EL ALTO” 

 

Objetivo: 

 

Diseñar un plan de difusión informativo dirigido al contribuyente, que coadyuve a mejorar las recaudaciones 

tributarias provenientes del Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles del Gobierno Autónomo 

Municipal de el Alto. 

 

Estrategia 

 

Actividades Resultados esperados 

  
 

 

P
R

O
P

U
E

S
T

A
  

D
E

 P
L

A
N

 I
N

F
O

R
M

A
T

IV
O

 

 Indagar la ausencia de información 

específica para la declaración jurada que 

realizan los propietarios de bienes 

inmuebles. 

 

 Beneficiar al contribuyente con la 

implementación de información. 

 Describir la incidencia que causa el pago 

incorrecto del Impuesto  Municipal a la 

Propiedad de Bienes Inmuebles. 

 

 Generar la conciencia en autoridades sobre 

el costo de la información limitada. 

 

 Diseño de un manual  informativo que 

contenga información para la declaración 

jurada. 

 

 Propietarios de bienes inmuebles con 

información disponible para su 

declaración jurada  

 Diseño de un cronograma por distrito para 

la capacitación  con respecto a la 

actualización de datos técnicos y pago de 

sus impuestos. 

 

 Contribuyentes con formación integral con 

un vasto conocimiento de los momentos en 

que deben actualizar sus datos. 

 Actividades para la difusión de 

información en medios televisivos y 

radiales dirigida a los propietarios de 

bienes inmuebles. 

 

 Sujetos pasivos cumpliendo con la 

obligación de tributar y de la forma 

correcta 

Fuente: Elaboración propia, 2018 
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7.1 PROPOSITO DE LA ACCION TRANSFORMADORA – DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES 

La opción de solución al problema identificado, se podrá hacer efectivo, apelando a un 

marco metodológico que emergen como propósito después del análisis de normativa, decretos 

supremos, resoluciones y artículos del tema de investigación titulado, “PROPUESTA DE UN 

PLAN INFORMATIVO PARA LA CORRECTA DETERMINACION Y PAGO DEL 

IMPUESTO MUNICIPAL A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES EN EL 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL ALTO”, la misma consta de las siguientes: 

 Indagar la ausencia de información específica para la declaración jurada que realizan los 

propietarios de bienes inmuebles. 

La ley Municipal Nº 003 de la creación de impuestos municipales, en su capítulo II, 

menciona el objeto de impuesto, las exenciones, el hecho generador y perfeccionamiento, 

exclusiones, quienes son los sujetos pasivos, su base imponible y alícuotas entre otros, dentro de 

todos estos detalles no existe una información específica que detalla  el momento en que el 

contribuyente debe apersonarse de forma voluntaria para realizar su declaración jurada. 

Verificar la ausencia de dicha información específica para la declaración jurada es un punto 

de inicio para realizar acciones pertinentes, superar el vacío que existe, mejorar las recaudaciones 

tributarias municipales provenientes del IMPBI y como consecuencia la tranquilidad de los sujetos 

pasivos. 

 Describir la incidencia que causa el pago incorrecto del Impuesto  Municipal a la 

Propiedad de Bienes Inmuebles. 

La tasa de crecimiento por impuestos por inmuebles según la unidad de recaudaciones en 

los años 2014 al 2016 ha sido de 7.8, 6.1, y 9.7 respectivamente, a  pesar de las políticas como la 

amnistía, es decir el perdonazo de los intereses y multas al 100%, que  se aplicaron no se ha logrado 

un incremento en la contribución en los ingresos tributarios municipales. 
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De esa manera, se entiende que un problema no visible no se encuentra en que los 

contribuyentes no cumplan con sus obligaciones tributarias, si no están pagando de forma correcta 

por que no se cuenta con información específica que detalles los momentos en que deben realizar 

su declaración jurada. 

 Diseño y distribución de un manual  informativo que contenga información para la 

declaración jurada. 

Al realizar la observación en el lugar del problema se evidencio que si existe panfletos, 

cartillas que contienen información acerca de la amnistía que se presenta en algunos periodos, pero 

no contienen ningún párrafo adicional que especifique el momento en el cual deben presentarse, u 

algunos detalles adicionales. 

De esa manera la difusión de información mediante una cartilla que detalla las instrucciones 

y condiciones para el pago correcto y momento exacto en el que deben presentarse los 

contribuyentes para la declaración jurada del bien inmueble en su propiedad. 

 Diseño de un cronograma por distrito para la capacitación  con respecto a la actualización 

de datos técnicos y pago de sus impuestos. 

La capacitación de los distritos correspondientes al municipio de la ciudad de el alto se lleva 

a cabo pero zonas alejadas que tienen algún problema con respecto a la propiedad de sus bienes 

inmuebles según lo observado, donde se extienden temas sobre empadronamiento como tema 

común. 

Por consiguiente la capacitación de forma personalizada a los propietarios de bienes 

inmuebles para el pago correcto de los impuestos a la propiedad de bienes inmuebles resultara más 

efectiva, debido a que la información requerida llegara de forma directa al sujeto pasivo. 
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 Actividades para la difusión de información en medios televisivos y radiales dirigida a los 

propietarios de bienes inmuebles. 

 De esa manera se podrá llegar a población alejada que pertenezca al municipio de la Ciudad 

de El Alto, y a propietarios de bienes inmuebles que no asistieron a alguna capacitación llevada a 

cabo, es una medida para cubrir los sesgos y fortalecer la formación tributaria de los contribuyentes. 
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8 CONCLUSIONES  

Al finalizar el siguiente trabajo se llega a las siguientes conclusiones: 

 Se evidencia que la normativa municipal, entre leyes, decretos supremos y resoluciones  

carecen de datos  o información que especifique los detalles para el pago del Impuesto a la 

Propiedad de Bienes Inmuebles, en cuanto a la actualización de datos técnicos del inmueble, 

en que momento debe realizarlo y porque debe realizar este proceso. 

 

 Se estableció que a pesar de las políticas de amnistía o condonación de multas e intereses que 

el Gobierno Municipal Autónomo de El Alto a través de la unidad de recaudación ofrece cada 

cierto tiempo con el fin de generar ingresos proyectados, no se ha alcanzado mejorar 

significativamente los ingresos tributarios municipales. 

 

 Continuando con el análisis se constató que es oportuno la presentación de un plan estratégico 

que incluya medidas necesarias para el pago correcto del IMPBI, de esa manera beneficiar a la 

Unidad de Recaudaciones del GAMEA a los propietarios de los bienes inmuebles. 
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9 RECOMEDACIONES 

Que las autoridades competentes de la Unidad de Posgrado de la carrera de Contaduría 

Pública de la Universidad Mayor de San Andrés que continúen fomentando este tipo de cursos 

superiores, para la constante capacitación de los profesionales del área financiero. 

Que las autoridades del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto planten nuevas 

estrategias para que el contribuyente pague sus impuestos de forma correcta y legal, de esa manera 

incrementar los ingreso tributarios municipales de una manera justa. Publica  dispongan la adición 

de un párrafo o artículo en la normativa que especifique el momento en que el sujeto pasivo del 

IMPBI debe apersonarse a la unidad de recaudaciones del GAMEA, porque y para que debe realizar 

la declaración de los datos técnicos de sus construcciones, mismo que servirá como sustento 

normativo. 

Que haya apertura de la población a la unidad de recaudaciones, para la implementación de 

la propuesta formulada, en la aplicación del plan estratégico que contendrá medidas como la 

elaboración de una cartilla informativa, capacitación por distritos dirigida a propietarios de los  

bienes inmuebles, y como medida reforzada la difusión de información  para la declaración de sus 

datos técnicos de sus construcciones por medios masivos, para que el contribuyente pueda 

beneficiarse. 
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